
RESPUESTA A OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES DEL INFORME PRELIMINAR DEL  
PLIEGO DE CONDICIONES  

 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2021 
 

 “CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DESEGUROS DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON 

UNACOMPAÑIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR 
LASUPERINTENDENCIAFINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS 

BIENES E INTERESESPATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A 
SER LEGALMENTERESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL, MANEJO Y VIDAGRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, 
TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 

SU ACTIVIDAD” 
 
 
 
 
 

.  
 

 
 
 
 
 
 

RECTORÍA 
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS   

 UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE 2021 



 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 007 DE 2021 

 
“CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DESEGUROS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNACOMPAÑIA DE 
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LASUPERINTENDENCIAFINANCIERA DE 
COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESESPATRIMONIALES PROPIOS O POR 
LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTERESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL, MANEJO Y VIDAGRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, 
TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD”. 
 
-Señores: 
UNION TEMPORAL MAPFRE SEGUROS- AXA COLPATRIA –LIBERTY SEGUROS  
E. S. D.  
 

1. Observación  
 

 
 
 
RESPUESTA:  
 
Me permito aclarar que los documentos de la -UT SEGUROS DEL ESTADO-
SURAMERICANA-ASEGURADORA SOLIDARIA, fueron allegados en el tiempo establecido 
de la presentación de la oferta  y fueron los que se tuvieron en cuenta para la 
evaluación de la invitación de la referencia, lo allegado posteriormente no hará parte 
del expediente contractual para nosotros porque llegaron fuera de la Hora establecida, 
es decir no se tuvo en cuenta para la misma. 
 
De conformidad a lo anterior se remitirá lo siguiente: el pantallazo del correo electrónico 
recibido a las 3:02 pm de fecha 05 de Agosto de 2021 y sus adjuntos y el pantallazo  
PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2021, OFERENTE SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
GRUPO No. 1 - PARTE 1, PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 07 DE 2021, OFERENTE 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. GRUPO No. 1 - PARTE 2 y PROPUESTA INVITACIÓN PÚBLICA No. 



07 DE 2021, OFERENTE SEGUROS DEL ESTADO S.A. GRUPO No. 1 - PARTE 3 para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLLÓN 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 
 
 

PROYECTÓ: DC/Ana Milena Alvarado Suarez  



 

 



 

 

FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

CERTIFICACIONES SINIESTROS PAGADOS 

 

 

EMPRESA O ENTIDAD CONTRATANTE RAMO No. POLIZA
FECHA DE 

SINIESTRO

FECHA DE 

PAGO

VALOR 

INDEMNIZADO

OPHARM

TODO RIESGO 

DAÑOS 

MATERIALES

994000000963 2/11/2015 4/12/2015      4,474,439,542 

Universidad Nacional de 

Colombia

RC Servidores 

Publicos
994000000031 15/01/2016 14/03/2017         200,000,000 

Municipio de Cali Manejo 994000000329 17/11/2018 30/10/2019           73,056,098 

     4,747,495,640 Total  
 

 

 

PROPONENTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C. 52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO No.05 

FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

EMPRESA O ENTIDAD CONTRATANTE
OBJETO DEL 

CONTRATO

VALOR DEL 

CONTRATO
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(INCLUIDAS 

ADICIONES)

CONSECUTIVO 

RUP 

Municipio de Palmira

Contratar 

Pólizas de 

Seguros

         866,554,363 15/09/2017 27/08/2018 111

Municipio de Medellin

Contratar 

Pólizas de 

Seguros

       9,818,269,423 1/11/2017 1/11/2018 109

     10,684,823,786 Total  
 

NOTA: ADJUNTAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDAS POR LOS 

CONTRATANTES 

 

PROPONENTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C. 52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

 



 

ANEXO No.04 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Tunja, 05 de agosto de 2021 
 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 
 

REF: Proceso de Contratación Invitación Pública No. 07 de 2021Objeto: “CONTRATAR LAS PÓLIZAS 

QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPANIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E 

INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, 

TRABAJADORES OFICIALES, Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 

EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”. 

 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

mi calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., manifiesto 

que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 

administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 

Contratación INVITACION PUBLICA No.07-2021. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 

directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación INVITACION PUBLICA No.07-2021. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

INVITACION PUBLICA No.07-2021 nos soliciten los organismos de control de la República de 

Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 

por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 05 días del mes de agosto de 2021. 
 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C.52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

Aseguradora  Solidaria de Colombia E.C. 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

ANEXO No. 7 

 

 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

No. RAMO 
VALOR 

ASEGURADO 
TASAS PRIMA IVA TOTAL 

 
 

GRUPO I 

TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

$327.777.039.524.35* VARIAS $524.803.666 $99.712.697 $624.516.363 

MANEJO GLOBAL ESTATAL $1900.000.000 3% $63.558.904 $12.076.192 $75.635.096 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$8.250.000.000 0.35% $32.197.603 $6.117.545 $38.315.147 

SEGURO DE AUTOMOVILES $1.120.800.000 6% $74.986.126 $14.247.364 $89.233.490 

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL DOCENTES Y 
ESTUDIANTES FCS 

$370.000.000 5% $20.628.767 $3.919.466 $24.548.233 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 

$3.050.000.000 3.5% $119.033.562. $22.616.377 $141.649.938 

SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) 

DE LEY DE LEY $12.857.703 N/A $12.557.703 

  TOTAL VALOR PROPUESTA GRUPO I:  

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA 
  $848.066.331 $158.689.639 $1.006.455.970 

 
*El valor asegurado en daño material se presenta teniendo en cuenta el valor reportado por la 

entidad en licencias (archivo denominado bienes muebles e inmuebles 15 de mayo de 2021) por 
valor de $6.339.555.898.57. 

 
 
 
VIGENCIA TECNICA OFRECIDA: 407 DÍAS (excepto SOAT CUYA VIGENCIA ES DE 365 DÍAS) 

 
 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Carlos Julio Rojas Torres 

Unión Temporal Seguros del Estado S.A – Seguros Generales Suramericana – Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

Carrera 11 No 90-20 Bogotá 

Tel. 6019330 

 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE APODERADO: 
NOMBRE: CARLOS JULIO ROJAS TORRES 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 19.367.805 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/


 

 

FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

CERTIFICACIONES SINIESTROS PAGADOS 

 

 

EMPRESA O ENTIDAD CONTRATANTE RAMO No. POLIZA
FECHA DE 

SINIESTRO

FECHA DE 

PAGO

VALOR 

INDEMNIZADO

OPHARM

TODO RIESGO 

DAÑOS 

MATERIALES

994000000963 2/11/2015 4/12/2015      4,474,439,542 

Universidad Nacional de 

Colombia

RC Servidores 

Publicos
994000000031 15/01/2016 14/03/2017         200,000,000 

Municipio de Cali Manejo 994000000329 17/11/2018 30/10/2019           73,056,098 

     4,747,495,640 Total  
 

 

 

PROPONENTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C. 52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO No.05 

FORMATO EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE 

 

EMPRESA O ENTIDAD CONTRATANTE
OBJETO DEL 

CONTRATO

VALOR DEL 

CONTRATO
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN 

(INCLUIDAS 

ADICIONES)

CONSECUTIVO 

RUP 

Municipio de Palmira

Contratar 

Pólizas de 

Seguros

         866,554,363 15/09/2017 27/08/2018 111

Municipio de Medellin

Contratar 

Pólizas de 

Seguros

       9,818,269,423 1/11/2017 1/11/2018 109

     10,684,823,786 Total  
 

NOTA: ADJUNTAR LAS RESPECTIVAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDAS POR LOS 

CONTRATANTES 

 

PROPONENTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

DIRECCIÓN: Cra 10 No 19 - 57 P 2 Tunja  TEL. 7439266-68 ext. 6219 Cel. 3157457790 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C. 52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

 



 

ANEXO No.04 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

Tunja, 05 de agosto de 2021 
 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Tunja 
 

REF: Proceso de Contratación Invitación Pública No. 07 de 2021Objeto: “CONTRATAR LAS PÓLIZAS 

QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y 

TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPANIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E 

INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE 

RESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, 

TRABAJADORES OFICIALES, Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN 

EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”. 

 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

mi calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., manifiesto 

que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la 

administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 

Contratación INVITACION PUBLICA No.07-2021. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 

directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación INVITACION PUBLICA No.07-2021. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación 

INVITACION PUBLICA No.07-2021 nos soliciten los organismos de control de la República de 

Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 

Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento 

por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 

anticorrupción. 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 05 días del mes de agosto de 2021. 
 

 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR PUERTO CORREDOR 

C.C.52.700.397 de Bogotá 

Apoderada Representante Legal 

Aseguradora  Solidaria de Colombia E.C. 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

ANEXO No. 7 

 

 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

No. RAMO 
VALOR 

ASEGURADO 
TASAS PRIMA IVA TOTAL 

 
 

GRUPO I 

TODO RIESGO DAÑOS 
MATERIALES 

$327.777.039.524.35* VARIAS $524.803.666 $99.712.697 $624.516.363 

MANEJO GLOBAL ESTATAL $1900.000.000 3% $63.558.904 $12.076.192 $75.635.096 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$8.250.000.000 0.35% $32.197.603 $6.117.545 $38.315.147 

SEGURO DE AUTOMOVILES $1.120.800.000 6% $74.986.126 $14.247.364 $89.233.490 

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROFESIONAL DOCENTES Y 
ESTUDIANTES FCS 

$370.000.000 5% $20.628.767 $3.919.466 $24.548.233 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 

$3.050.000.000 3.5% $119.033.562. $22.616.377 $141.649.938 

SEGURO OBLIGATORIO DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) 

DE LEY DE LEY $12.857.703 N/A $12.557.703 

  TOTAL VALOR PROPUESTA GRUPO I:  

COSTO TOTAL DE LA PROPUESTA 
  $848.066.331 $158.689.639 $1.006.455.970 

 
*El valor asegurado en daño material se presenta teniendo en cuenta el valor reportado por la 

entidad en licencias (archivo denominado bienes muebles e inmuebles 15 de mayo de 2021) por 
valor de $6.339.555.898.57. 

 
 
 
VIGENCIA TECNICA OFRECIDA: 407 DÍAS (excepto SOAT CUYA VIGENCIA ES DE 365 DÍAS) 

 
 
 

SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Carlos Julio Rojas Torres 

Unión Temporal Seguros del Estado S.A – Seguros Generales Suramericana – Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

Carrera 11 No 90-20 Bogotá 

Tel. 6019330 

 
 
 
 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE APODERADO: 
NOMBRE: CARLOS JULIO ROJAS TORRES 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 19.367.805 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/


 

 



 

 



 

 



 

 

Tunja, agosto 18 de 2021 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
                                          Ref: subsanación de documentos invitación publica 07  de 2021 
 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la subsanación  de los documentos correspondientes a la invitación publica 07 de 2021, la 
cual tiene por objeto “CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E 
INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, 
ASI COMO LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, MANEJO Y VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO 
DOCENTES, TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD” 
me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión de la 
empresas que se presentaron:   
 
UT MAPFRE- AXA-LIBERTY  
 

 
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato.  

CUMPLE 
MAPFRE 

Se anexan certificación ARL 
positiva con un nivel de 

implementación de 88% del SG-
SST  

CUMPLE 
AXA COLPATRIA    

Se anexan certificación ARL 
COLMENA con un nivel de 

implementación de 100% del SG-
SST  

CUMPLE 
LIBERTY SEGUROS   

Se anexan certificación ARL 
BOLIVAR  con un nivel de 

implementación de 87% del SG-
SST  

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE 

 
 
 
 
 
 



 

 

 PREVISORA SAS  
 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato. 

 
CUMPLE 

Se anexan certificación ARL 
POSITIVA    con un nivel de 

implementación de 100% del SG-
SST  

 
  

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE 

 
UT SEGUROS DEL ESTADO –SURAMERICANA – SOLIDARIA  
 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato. 

 
CUMPLE 

SEGUROS DEL ESTADO  
Se anexan certificación ARL 

BOLIVAR  con un nivel de 
implementación de 88% del SG-

SST  
 

CUMPLE 
SUDAMERICANA  

Se anexan certificación ARL SURA 
con un nivel de implementación 

de 91% del SG-SST  
 
 

CUMPLE 
SOLIDARIA  

Se anexan certificación ARL SURA 
con un nivel de implementación 

de 100% del SG-SST   
Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE 



 

 

 
SEGUROS DEL ESTADO  
 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato.  

 
 CUMPLE 

Se anexan certificación ARL 
BOLIVAR  con un nivel de 

implementación de 88% del SG-
SST  

  

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE 

 
UT SEGUROS DE  VIDA DEL ESTADO-HDI SEGUROS-SURAMERICANA 
 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato.  

 
NO CUMPLE 

SEGUROS DE  VIDA DEL ESTADO  
No se anexa documentos  

 
 
 

NO  CUMPLE 
SUDAMERICANA  

Se anexan certificación ARL SURA 
con un nivel de implementación 

de 75.25% del SG-SST  
 

 
CUMPLE 

HDI SEGUROS  
Se anexan certificación ARL SURA   
con un nivel de implementación 

de 94% del SG-SST   
Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE 



 

 

 
UT.PREVISORA-POSITIVA  
 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, 
contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, 
correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una calificación 
mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual debe tener 
una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con 
la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una certificación 
interna firmada por el representante legal y el responsable del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel de 
implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la 
autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019, debidamente 
diligenciada, coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
 Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato. 

 
CUMPLE 

PREVISORA 
Se anexan certificación ARL 
POSITIVA  con un nivel de 

implementación de 100% del SG-
SST  

 
  CUMPLE 
POSITIVA   

Se anexan certificación ARL 
POSITIVA  con un nivel de 

implementación de 100% del SG-
SST  

 
 
 
  

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad a desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos deben 
estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 establecida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social.  

 CUMPLE  

 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA ADMISIBLE  NO ADMISIBLE 

UT MAPFRE- AXA-LIBERTY  X  

SEGUROS MUNDIALES N/A N/A 

PREVISORA SAS X  

SEGUROS DEL ESTADO  X  

UT SEGUROS DE  VIDA DEL ESTADO-HDI 
SEGUROS-SURAMERICANA 

 X 

UT.PREVISORA-POSITIVA  X  

UT.SEGUROS DEL ESTADO-SURAMERICANA-
SOLIDARIA 

X  

 
Atentamente, 
 
 
  
 
LAURA NATALIA MEDINA AGUILAR                       
Profesional  SIG/SG-SST 
                    
Proyectó: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 



OFERENTES GRUPO I :

SEGUROS DEL ESTADO S.A. SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COPERATIVA

NIT.860.009.578-6 NIT. 890.903.407-9 NIT.860.524.654-6

Certificado de existencia Certificado de existencia Certificado de existencia

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía.
Cuantía o autorización. Sin  límite de cuantía

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Certificado de la Existencia y de Representación Legal CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  

Allega  via aubsanación la certificación del mes de julio de 2021.   Cumpliendo con el requisto establecido en el numeral 

14.2.	 DOCUMENTOS JURÍDICOS del pliego de condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz y salvo durante 

los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.

Allega  via aubsanación la certificación del mes de julio de 2021.   Cumpliendo con el requisto 

establecido en el numeral 14.2.	 DOCUMENTOS JURÍDICOS del pliego de condiciones, el cual indica 

que debe ceritficar estar a paz y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta.

Allega  via aubsanación la certificación del mes de julio de 2021.   Cumpliendo con el requisto 

establecido en el numeral 14.2.	 DOCUMENTOS JURÍDICOS del pliego de condiciones, el cual indica 

que debe ceritficar estar a paz y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la 

propuesta.

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Documentos verificados Documentos verificados Documentos verificados

Estar inscrito en el Registro Único Tributario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

El Proponente o su representante legal deben contar con documento de 

identificación válido.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Documentos Confidenciales

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera
CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido

Compromiso Anticorrupciòn 

CONCLUSION

OFERENTES GRUPO II:

REQUISITO NIT. 860.009.578-6 NIT. 860.002.400-2 

CUMPLE CUMPLE 

Certificado de existencia Certificado de existencia

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía.  Autorización de cuantìa hasta setenta y cinco mil dólares (US$75.000)

Certificado de la Existencia y de Representación Legal CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE, vìa subsanación allega documento requerido CUMPLE 

No allega la certificaciòn del mes de julio de 2021.   Incumpliendo con el requisto establecido en el numeral  14.2.	 

DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz y salvo durante los 

seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.

CUMPLE CUMPLE 

Documentos verificados Documentos verificados

Estar inscrito en el Registro Único Tributario CUMPLE CUMPLE 

El Proponente o su representante legal deben contar con documento de 

identificación válido.
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

Allega póliza de seriedad No. 132197 certificado 4110018448 de Segurexpo Bancoldex-CESCE, cumple con el valor 

asegurado y la vigencia. Allega certificación de pago

Allega póliza de seriedad No. BY-100019502 certificado 36118235 de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., cumple con el valor asegurado y la vigencia. Allega constancia de pago

Documentos Confidenciales N/A N/A

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal N/A N/A

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera
CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

Compromiso Anticorrupciòn CUMPLE CUMPLE 

CONCLUSION ADMISIBLE ADMISIBLE

OFERENTES GRUPO III:

PREVISORA POSITIVA HDI SEGUROS DE VIDA S.A SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S A SEGUROS DE VIDA SUDAMERICANA S.A

REQUISITO NIT. 860.037.013-6 NIT. 860.002.400-2 NIT. 860.011.153-6 NIT 860.010.170-7 NIT. 860.009.174-4 NIT, 890.903.407-9

N/A

N/A

ADMISIBLE

INFORME FINAL EVALUACIÓN JURÍDICA

Asunto: INVITACIÓN PUBLICA No. 07 de 2021                                                         Fecha:  17 de agosto de 2021

 “OBJETO: CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, MANEJO Y VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 

ACTIVIDAD ”. 

SEGUROS DEL ESTADO R/L  GABRIELA ALEXANDRA ZARANTE BAHAMON PREVISORA R/L MARIA LEONOR MONTOYA

COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL R/L FRANCISCO JAVIER PRIETO SANCHEZ

UNION TEMPORAL R/L MARIA LEONOR MONTOYA

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal.

REQUISITO 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previsto legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 

2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas 

que las desarrollen, modifiquen o adicionen.

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previsto legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 

2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas 

que las desarrollen, modifiquen o adicionen.

UNION TEMPORAL . R/L CARLOS JULIO ROJAS

CUMPLE. Vìa subsanaciòn allegan los documentos requeridos

CUMPLE

Allega póliza de seriedad No. 132231 certificado 4110018829 de Segurexpo Bancoldex-CESCE, cumple con el valor asegurado y la vigencia. Allega certificación de pago

CUMPLE. Vìa subsanaciòn allegan los documento requerido

Póliza de seriedad de la oferta 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal.

CUMPLE 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal.

UNION TEMPORAL R/L CARLOS JULIO ROJAS TORRES

Póliza de seriedad de la oferta 

Estar a Paz y Salvo o cumpliendo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas 

de compensación, salud y pensiones.

Estar a Paz y Salvo o cumpliendo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas 

de compensación, salud y pensiones.

CUMPLE

NO CUMPLE No se encuentra acreditado en la propuesta, con que facultades actua quien suscribe la carta de presentación



N/A Certificado de existencia y representación legal Certificado de existencia y representación legal Certificado de existencia y represantación legal Certificado de existencia y represantación legal Certificado de existencia y represantación legal

N/A  Autorización de cuantìa hasta setenta y cinco mil dólares (US$75.000)
Autorización de cuantìa hasta cuatro mil (4.000) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

(SMLMV).

Cuantía o autorización. Referente a la cuantia no es 

viable verificar autorización, ya que quien indica ser el 

representante legal no esta acreditado

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía. CUMPLE

Certificado de la Existencia y de Representación Legal N/A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previsto legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 

2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas 

que las desarrollen, modifiquen o adicionen.

N/A CUMPLE.  Documentos verificados por la Universidad CUMPLE.  Documentos verificados por la Universidad CUMPLE  Documentos verificados por la Universidad CUMPLE  Documentos verificados por la Universidad CUMPLE Dodcumentos verificados por la Universidad

Estar inscrito en el Registro Único Tributario N/A CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE, No allega RUT CUMPLE

El Proponente o su representante legal deben contar con documento de 

identificación válido.
N/A CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE

N/A

Documentos Confidenciales N/A N/A N/A N/A

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal N/A

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera N/A
CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

CUMPLE

Autoriza el ramo requerido y afines

Compromiso Anticorrupciòn N/A

CONCLUSION N/A

OFERENTE GRUPO I - II- III :

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A LIBERTY SEGUROS S.A

REQUISITO NIT 891.700.037-9 NIT 860.002.184-6 NIT 860.039.988-0

Certificado de existencia Certificado de existencia Certificado de existencia

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía.

Cuantía o autorización. Igual o inferior a mil  quinientos cincuenta y dos (1.552) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía.

Certificado de la Existencia y de Representación Legal CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Estar a Paz y Salvo o cumpliendo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas 

de compensación, salud y pensiones.

CUMPLE  Allega  via aubsanación la certificación del mes de julio de 2021..   Incumpliendo con el requisto establecido en 

el numeral  14.2.  DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz y 

salvo durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.

CUMPLE  Allega  via aubsanación la certificación del mes de julio de 2021..   Incumpliendo con el 

requisto establecido en el numeral  14.2.  DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de condiciones, el 

cual indica que debe ceritficar estar a paz y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta.

CUMPLE  Allega  via aubsanación la certificación y la planilla de pago del mes de julio de 2021. 

del mes de julio de 2021.   Incumpliendo con el requisto establecido en el numeral  14.2.  

DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz 

y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previsto legalmente para la contratación estatal, especialmente en las Leyes 821 de 

2003, 80 de 1993, 190 de 1995, 734 de 2002, Decreto 2150 de 1995 y demás normas 

que las desarrollen, modifiquen o adicionen.

CUMPLE Documentos verificados por la Universidad CUMPLE Documentos verificados por la Universidad CUMPLE Documentos verificados por la Universidad

Estar inscrito en el Registro Único Tributario CUMPLE CUMPLE CUMPLE

El Proponente o su representante legal deben contar con documento de 

identificación válido.
CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Documentos Confidenciales

Documento de Conformación del Consorcio o Unión Temporal

Certificado expedido por la Superintendencia Financiera CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido CUMPLE. Via subsanación allega aclaración y  documento requerido

Compromiso Anticorrupciòn 

CONCLUSION

Revisó: Javier C/Asesor Contratación Dirección Jurídica

Elaboró: Diana G. Mónica E/ Abogadas Dirección Juridica

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO

DIRECTOR JURÍDICO

UPTC

NO CUMPLE  No allega la certificaciòn del mes de julio de 2021.   Incumpliendo 

con el requisto establecido en el numeral  14.2.  DOCUMENTOS JURÍDICOS  del 

pliego de condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz y salvo 

durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta.

NO CUMPLE  No allega la certificaciòn del mes de julio de 

2021.   Incumpliendo con el requisto establecido en el 

numeral  14.2.  DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de 

condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a paz 

y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta.

 ADMISIBLE

CUMPLE

CUMPLE

 CUMPLE.  Allega vía subsanación la certificaciòn del mes de julio de 2021.   Cumpliendo con el 

requisto establecido en el numeral  14.2.	 DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de condiciones, el 

cual indica que debe ceritficar estar a paz y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta.

NO CUMPLE  No allega la certificaciòn del mes de julio 

de 2021.   Incumpliendo con el requisto establecido en el 

numeral  14.2.  DOCUMENTOS JURÍDICOS  del pliego de 

condiciones, el cual indica que debe ceritficar estar a 

paz y salvo durante los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta.

CUMPLE

RECHAZADO

CUMPLE 

CUMPLEAllega póliza de seriedad No 132233 de SEGUREXPO BANCOLDEX-CESCE, Certificado 4110018832 cumple con el valor asegurado y la vigencia. Así mismo allega constancia de pago.

N/A

Allega póliza de seriedad No 132219 de SEGUREXPO BANCOLDEX-CESCE, Certificado 4110018809 cumple con el valor asegurado y la vigencia. Así mismo allega constancia de pago.

NO CUMPLE Allega documento de conformación de Union temporal, sin embargo, los integrantes no corresponden a los relacionados en la carta de presentanción y en la documentación allegada, 

así mismo, no cumple con el tiempo minimo de duración, toda vez que establecen un tiempo de duración desde la firma del documento hasta el vencimiento del plazo de ejecución y liquidación del 

contrato y DOS (2) años más. Por otro lado, no se realiza manifestación  clara y expresa de responsabilidad solidaria e ilimitada, de los miembros del consorcio frente a la UPTC y limitada para las 

Uniones Temporales, según la participación de sus miembros en la ejecución del Contrato.

NOTA: la propuesta presentada por la Union Temporal HDI SEGUROS DE VIDA S.A, SEGUROS DEL ESTADO S.A Y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, es rechazada teniendo en cuenta que no subsanó 

dentro del tiempo establecido en el cronograma para tal fin.

Estar a Paz y Salvo o cumpliendo por concepto de pagos parafiscales, aportes a cajas 

de compensación, salud y pensiones.

CUMPLE 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal.

Póliza de seriedad de la oferta 

N/A CUMPLE 

Oferta firmada por el proponente o su representante Legal.

Póliza de seriedad de la oferta 

UNION TEMPORAL  R/L JOSÉ MAURICIO MALAGÓN ACOSTA

Allega póliza de seriedad No. BY-100019517certificado 36118266 de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., cumple con el valor asegurado y la vigencia. Allega constancia de pago

N/A

CUMPLE, Allega vía subsanación el documento que cumple con lo requerido, 

CUMPLE 

ADMISIBLE

CUMPLE



 

 
Tunja, diecisiete (17) de agosto de 2021  
 
 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
 

Referencia: Invitación Pública 07 de 2021  

Asunto: Respuesta Observaciones Informe Preliminar de Evaluación Jurídica 

 
En atención a las Observaciones al informe preliminar de evaluación jurídica dentro la Invitación 

que tiene por objeto “CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑIA DE 
SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, 
PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O 

LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, 
MANEJO Y VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, TRABAJADORES OFICIALES, 
REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD”, allegadas a esta Dirección 

por parte del Departamento de Contratación, nos permitimos dar contestación a las que son de 
carácter Jurídico, frente a cada oferente de la siguiente manera: 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES  
 

UNION TEMPORAL  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A Y LIBERTY SEGUROS 
S.A 

 

OBSERVACIÓN  
 

 

 
 



 

 

 

 
Respuesta: En atención a la observación, nos permitimos indicar que los documentos jurídicos hacen 
parte de los requisitos habilitantes, por lo que son subsanables, al no tener incidencia en la puntuación 
para la selección del oferente, siendo entonces estos documentos susceptibles de subsanación, 
siempre que no se acrediten con posterioridad al cierre del respectivo proceso de selección por 
consiguiente, no se tendrá en cuenta su observación. 
 

OBSERVACIÓN 
 

 



 

 
 

Cordialmente,  

 

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

 
Reviso. Ricardo Bernal/ Dirección Jurídica  
Reviso. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica  
Proyectó. Mónica Espitia /Abogada Dirección Jurídica 

Proyectó. Diana García /Profesional Dirección Jurídica 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
     RESPUESTA: El oferente al cual se hace referencia no subsanó dentro del plazo establecido para ello, 

circunstancia que lo deja incurso en causal de rechazo de acuerdo con el pliego de condiciones 
de la invitación publica, tal como se evidencia en el informe final de evaluación jurídica. Razón por 
la cual, la universidad no se pronunciará respecto de esta observación. 



 

 

 



 

 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No.07 DE 2021   

“OBJETO: “CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE SEGUROS DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA, CON UNA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE  

COLOMBIA,  PARA  QUE  AMPAREN  LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES PROPIOS O POR 

LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, ASI COMO LAS PÓLIZAS DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL, MANEJO Y VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO DOCENTES, 

TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 

ACTIVIDAD”. 
 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA FINAL 

 

RESUMEN PUNTAJE FINAL 

No. GRUPO OFERENTE PUNTOS 

GRUPO I 
UT:  SEGUROS DEL ESTADO - SURAMERICANA - 

ASEGURADORA SOLIDARIA 
849,08 

GRUPO II LA PREVISORA 700 

GRUPO III  UT: PREVISORA - POSITIVA 975,08 

 
 

 

GRUPO I 
 

TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 

MANEJO GLOBAL 

RC EXTRACONTRACTUAL 

SEGURO AUTOMOVILES 

RC PROFESIONAL DOCENTES Y ESTUDIANTES FCS 

RC SERVIDORES PÚBLICOS 

SOAT 
 

FACTORES DE PONDERACION GRUPO I 
PUNTAJE 

MÁXIMO  

PUNTAJE FINAL 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL ESTADO 

- SURAMERICANA - 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

1) FACTOR TÉCNICO (450 PUNTOS) 450     
Coberturas y Condiciones Adicionales 

(400 Puntos) 400 400,00 274,08 
Deducibles (50 Puntos) 50 42,50 25,00 

2) FACTOR ECONÓMICO (550 PUNTOS) 550     
Mayor vigencia ofertada 550 0,00 550,00 

TOTAL 1000 442,50 849,08 



 

 
OFERTA 2: UT:  SEGUROS DEL ESTADO - SURAMERICANA - ASEGURADORA SOLIDARIA 

VALORACION DE LA PROPUESTA 

No. RAMO 
VALOR 

ASEGURADO TASAS PRIMA IVA 
TOTAL 

GRUPO I 

TODO RIESGO DAÑOS 

MATERIALES 
$ 327.777.039.524 VARIAS $ 524.803.666 $ 99.712.697 $ 624.516.363 

MANEJO GLOBAL ESTATAL $ 1.900.000.000   $ 63.558.904 $ 12.076.192 $ 75.635.096 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
$ 8.200.000.000 0,50 $ 32.197.603 $ 6.117.545 $ 38.315.148 

SEGURO DE AUTOMÓVILES $ 1.120.800.000 7,00 $ 74.986.126 $ 14.247.364 $ 89.233.490 

POLIZA RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL DOCENTES 

Y ESTUDIANTES FCS 

$ 320.000.000 13,07 $ 20.628.767 $ 3.919.466 $ 24.548.233 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 

SERVIDORES PUBLICOS 
$ 3.000.000.000 3,30 $ 119.033.562 $ 22.616.377 $ 141.649.939 

SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

(SOAT) 

SEGÚN LEY N/A $ 12.857.703 N/A $ 12.857.703 

TOTAL VALOR PROPUESTA GRUPO I: 
$ 848.066.331 $ 158.689.639 $ 1.006.755.970 

 
TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MAXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS 

- AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL 

ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Sublímite de cobertura para gastos 

para reinstalación de software, como 

consecuencia de un evento 

amparado bajo la póliza. 

 

Se califica el sublímite adicional 

ofrecido al básico obligatorio, hasta un 

monto de $100.000.000 (Esto es el 

exceso de $300.000.000 del básico y 

hasta $400.000.000). 

20 

Se otorga 

$100.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

20 

SE OTORGA 

CON 

$100.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$300.000.000 

PARA UN 

TOTAL DE 

$400.000.000 

20 

Restablecimiento automático del valor 

asegurado por pago de siniestro para 

las coberturas de AMIT, huelga, motín, 

asonada conmoción civil o popular en 

exceso a $10.000.000.                                                                                                                                                                                                                                                        

Se otorgará el mayor puntaje a quien 

otorgue el mayor límite asegurado en 

exceso de los $10.000.000 y los demás 

de manera inversamente proporcional.  

80 

Se otorga 

$10.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Con cobro 

de prima 

adicional 

8,8 

SE OTORGA 

CON 

$90.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$10.000.000 

PARA UN 

80 



 

TOTAL DE 

$100.000.000 

Límite agregado de indemnización 

(excepto para Terremoto,  HMACC, 

AMIT y  Sabotaje). La entidad evaluará 

y calificará el ofrecimiento de límite, 

adicional al básico, agregado de 

indemnización, siempre y cuando la 

propuesta cumpla con las siguientes 

condiciones: 

 

El proponente debe ofrecer un límite, 

adicional al básico obligatorio, de 

máximo $20.000.000, el cual se aplicará 

como agregado en las reclamaciones 

presentadas bajo esta póliza (excepto 

para Terremoto, HMACC, AMIT y 

Sabotaje) es decir, la aseguradora 

indemnizará los montos de los 

deducibles a cargo del límite ofertado, 

hasta agotar el mismo. 

 

Una vez agotado el límite, la 

aseguradora aplicará los deducibles 

establecidos para los amparos 

correspondientes. 

 

Este límite de deducible agregado se 

calificará asignado el máximo puntaje, 

veinte (20) puntos, a la propuesta que 

ofrezca el mayor límite, adicional al 

básico obligatorio, (hasta el monto de 

$20.000.000), y a las demás en forma 

proporcional y descendente. El 

proponente que no presente oferta de 

esta condición o que no cumpla las 

condiciones exigidas, se le asignarán 

cero (0) puntos. 

40 

Se otorga 

$20.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio 

38,1 

SE OTORGA 

CON 

$21.000.000 

ADICIONALES 

AL BÀSICO 

OBLIGATORIO  

40 

Renta para instalaciones y edificios 

propios. Período de doce (12) meses y 

Sublímite por mes de $100.000.000. 

 

Se califica el sublímite adicional 

ofrecido al básico obligatorio, hasta un 

monto de $50.000.000 (Esto es el exceso 

de $100.000.000 del básico y hasta 

$150.000.000). 

40 

Se otorga $ 

50.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

39,22 

SE OTORGA 

CON 

$51.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$100.000.000 

PARA UN 

TOTAL DE 

$151.000.000 

40 

Restablecimiento automático del valor 

asegurado por pago de siniestro para 

las coberturas de AMIT, huelga, motín, 

asonada conmoción civil o popular 

hasta $10.000.000 

20 

Se otorga 

$10.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Con cobro 

de prima 

adicional 

19,05 

SE OTORGA 

HASTA 

$21.000.000 

20 



 

Límite agregado de indemnización 

para Terremoto, HMACC, AMIT y 

Sabotaje. La entidad evaluará y 

calificará el ofrecimiento de límite, 

adicional al básico, agregado de 

indemnización, siempre y cuando la 

propuesta cumpla con las siguientes 

condiciones: 

 

El proponente debe ofrecer un límite 

adicional al básico de máximo de 

$150.000.000, el cual se aplicará como 

agregado en las reclamaciones 

presentadas bajo esta póliza para 

Terremoto, HMACC, AMIT y Sabotaje es 

decir, la aseguradora indemnizará los 

montos de los deducibles a cargo del 

límite ofertado, hasta agotar el mismo. 

 

Una vez agotado el límite, la 

aseguradora aplicará los deducibles 

establecidos para Terremoto, HMACC, 

AMIT y Sabotaje, que son objeto de la 

calificación. 

 

Este límite de deducible agregado se 

calificará asignando el máximo 

puntaje, cuarenta (40) puntos, a la 

propuesta  que  ofrezca el  mayor  límite  

(Hasta  el  monto  de  $150.000.000), y  

a  las  demás  en  forma proporcional y 

descendente. El proponente que no 

presente oferta de esta condición o 

que no cumpla las condiciones 

exigidas, se le asignarán cero (0) 

puntos. 

80 

Se otorga 

$150.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Excepto 

para 

terremoto 

80 

se otorga 

con 

$150.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO  

80 

Amparo automático para nuevos 

bienes, el oferente que otorgue un 

valor adicional al 20% básico 

obligatorio, recibirá el mayor puntaje y 

los demás de manera proporcional.   

40 

Se otorga 

15% 

adicional al 

básico 

obligatorio 

20 

se otorga 

con un 30% 

adicional al 

básico 

obligatorio 

del 20% para 

un total del 

50% 

40 

Revocación de la póliza, el oferente 

que otorgue un mayor número de días 

al básico obligatorio, recibirá el mayor 

puntaje y los demás de manera 

proporcional.   

40 

Se otorga 

135 días en 

total, 

excepto 

para el 

amparo de 

AMIT 

incluido 

terrorismo, 

el cual será 

de 10 días. 

40 

Se otorga 

con 91 días y 

para el 

amparo de 

AMIT, incluido 

terrorismo, a 

10 días. 

27 

Incremento del costo de operación. Se 

califica el término de meses adicional 

ofrecido al básico obligatorio, hasta 

dos (2) meses (Esto es el exceso de 

ocho (8 ) meses del básico y hasta 

40 

Se otorga 2 

meses y 

Sublímite $ 

50.000.000. 

adicional al 

40 

SE OTORGA 

CON 

TERMINO DE 

10 MESES Y 

40 



 

diez(10) meses) y el sublímite adicional 

ofrecido al básico obligatorio, hasta un 

monto de $50.000.000 (Esto es el exceso 

de $150.000.000 del básico y hasta 

$200.000.000) 

básico 

obligatorio. 

HASTA 

$200.000.000 

TOTAL 400   305,17   387 

 
MANEJO GLOBAL 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

  UT: MAPFRE SEGUROS 

- AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL 

ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Limite asegurado adicional al básico 

sin cobro de prima adicional. Para la 

calificación de esta condición, se 

asignará el mayor puntaje al 

proponente que ofrezca, en adición al 

límite obligatorio, $200.000.000, sin 

cobro de prima adicional, los demás 

en forma inversamente proporcional, 

utilizando una regla de tres. 

50 

Se otorga 

límite de $ 

200.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

50 

SE OTORGA 

CON EL LIMITE 

BÀSICO 

ESTABLECIDO, 

NO SE 

OTORGA 

LÍMITE 

ADICIONAL 

0 

Valor otorgado por el oferente que 

para la cobertura de desapariciones 

misteriosas ofrezca un porcentaje 

adicional mayor al básico obligatorio 

establecido del 50% 

60 

Se otorga 5% 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

12 

SE OTORGA 

CON EL 25% 

ADICIONAL 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO, 

PARA UN 

TOTAL DEL 

75% 

60 

Bono              de              retorno              por              

experiencia              siniestral              (B). 

La Aseguradora reconocerá a la 

Entidad, una devolución sobre la prima 

recaudada del periodo (sin IVA), del 

valor calculado sobre el valor positivo 

que resulte de aplicar la siguiente 

formula: 

B=0.13(0.8P-S) 

Donde: 

B=Bonificación de retorno por 

experiencia siniestral. P = Primas 

recaudadas del periodo. 

S =   Siniestros que afecten la póliza del 

periodo (Valor indemnizado siniestros   

+ Valor a indemnizar siniestros 

pendientes) 

Los siniestros a los que se refiere la 

fórmula arriba indicada, serán 

registrados siempre que la fecha de su 

aviso a la aseguradora corresponda a 

la vigencia objeto del cálculo. Se 

20 SE OTORGA 20 SE OTORGA 20 



 

califica con el máximo puntaje el 

mayor factor ofrecido, (el cual debe 

encontrarse dentro del rango de los 

números mayores que 0 o iguales a 1), 

los demás en forma proporcional. 

Protección al 100% de las pérdidas 

causadas por personal asegurado. 

Queda entendido que en caso de 

siniestro, la compañía indemnizará la 

pérdida, sin aplicar ningún tipo de 

deducible sobre el valor de la misma. 

La aceptación de esta condición 

otorgará el puntaje ofrecido, la 

negación para aceptar esta condición 

no concederá puntaje. 

20 Se otorga 20 
NO SE 

OTORGA 
0 

Restablecimiento automático del límite 

asegurado por pago de siniestro hasta 

una vez mas al básico obligatorio, con 

cobro de prima adicional a prorrata. La 

aceptación de esta condición 

otorgará el puntaje ofrecido, la 

negación para aceptar esta condición 

no concederá puntaje. 

60 Se otorga 60 
NO SE 

OTORGA 
0 

Limitación de eventos para la 

revocación de la póliza. (La asignación 

del puntaje de ésta condición, está 

sujeta a la aceptación del texto de la 

misma, bajo los mismos términos, la 

modificación o condicionamiento da 

lugar a la calificación de cero (0) 

puntos) 

120 

Otorgar, 

siempre y 

cuando en 

vigencia de 

la póliza 

suscrita y 

durante el 

término 

corrido hasta 

la fecha de 

aviso de la 

revocación, 

exista una 

siniestralidad 

superior al 

60% del valor 

de las primas 

adjudicadas) 

0 SE OTORGA 120 

En consideración a que la disposición 

contenida en el artículo 1071 del 

Código de Comercio, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1162 del 

mismo Código, puede ser modificada 

a sentido favorable al tomador, 

asegurado o beneficiario, con el 

objetivo de reforzar la seriedad de los 

ofrecimientos efectuados en la etapa 

pre-contractual y precaver que las 

compañías oferentes realicen una 

adecuada selección del riesgo en 

dicha etapa, con la presentación de la 

oferta las aseguradoras proponentes 

aceptan la limitación de los eventos de 

revocación unilateral a las siguientes 

circunstancias: 

1. Resultado de siniestralidad: Se 

presenta cuando en vigencia de la 

póliza suscrita  y durante el término 

corrido hasta la fecha de aviso de la 

revocación, exista una siniestralidad 

superior al 110% del valor asegurado. 



 

2. Revocación no imputable a la 

aseguradora de los contratos de 

reaseguro: Se presenta cuando la 

aseguradora al momento de dar el 

aviso de revocación acredita 

documentalmente que el contrato de 

reaseguro que respaldaba la 

colocación fue revocado por los 

reaseguradores respectivos, por 

causas no imputables a fallas de la 

aseguradora en el análisis y 

transferencia del riesgo. 

Faltantes de inventario: 

 

El oferente que ofrezca cobertura 

mayor para los faltantes de inventarios 

atribuibles a funcionarios de la Entidad 

siempre y cuando tales pérdidas sean 

consecuencia de delitos amparados 

en este, en adición al 10% del límite 

asegurado básico. Para la calificación 

de esta condición, se asignará el 

mayor puntaje al proponente que 

ofrezca el mayor límite en porcentaje 

ofrecido frente al límite asegurado, sin 

cobro de prima adicional, los demás 

en forma inversamente proporcional, 

utilizando una regla de tres. 

70 

Se otorga 5 

% adicional 

al básico 

obligatorio. 

70 SE OTORGA 0 

TOTAL 400   232   200 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES PUNTAJE 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS 

UT:  SEGUROS DEL ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Limite asegurado adicional al 

básico sin cobro de prima 

adicional. Para la calificación 

de esta condición se asignará el 

mayor puntaje al proponente 

que ofrezca el mayor límite 

asegurado (no inferior a 

$50.000.000) adicional al básico, 

los demás obtendrán un 

puntaje proporcional, utilizado 

una regla de tres. 

80 

Se otorga 

$2.000.000.000 

adicional al básico 

obligatorio. 

80 

se otorga con 

$50.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$8.200.000.000, 

para un total 

de 

$8.250.000.000 

2 



 

Restablecimiento automático 

del límite asegurado por pago 

de siniestro. Se otorgará el 

mayor puntaje al proponente 

que ofrezca el mayor número 

de veces de restablecimiento, 

los demás obtendrá el puntaje 

de manera proporcional, 

utilizando una regla de tres. 

100 

Se otorga 1 

restablecimiento, 

adicional al básico 

obligatorio, con cobro 

de prima adicional. 

100 NO SE OTORGA 0 

Sublímite de Responsabilidad 

civil  cruzada entre Contratistas.  

Se califica con el máximo 

puntaje el mayor límite 

adicional al básico obligatorio, 

los demás en forma 

proporcional, utilizando una 

regla de tres. 

60 

Se otorga 

$1.000.000.000 evento 

$ 3.000.000.000 

vigencia, adicional al 

básico obligatorio. 

60 

se otorga con 

$100.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$2.000.000.000, 

para un total 

de 

$2.100.000.000 

6 

Sublímite de Responsabilidad 

civil Contratistas y 

Subcontratistas. Se califica con 

el máximo puntaje el mayor 

límite adicional al básico 

obligatorio, los demás en forma 

proporcional, utilizando una 

regla de tres. 

40 

Se otorga 

$1.000.000.000 evento 

$ 3.000.000.000 

vigencia, adicional al 

básico obligatorio. 

40 

se otorga con 

$100.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$2.000.000.000, 

para un total 

de 

$2.100.000.000 

4 

Sublímite de Responsabilidad 

Civil Parqueaderos y predios del 

asegurado. Incluyendo Daños, 

Hurto y Hurto Calificado de 

vehículos y de Accesorios, Se 

califica con el máximo puntaje 

el mayor límite adicional al 

básico obligatorio, los demás en 

forma proporcional, utilizando 

una regla de tres.  

20 

Se otorga 

$1.200.000.00 evento $ 

5.000.000.000 

vigencia. Incluido el 

básico obligatorio. 

20 

se otorga con 

$100.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$2.000.000.000, 

para un total 

de 

$2.100.000.000 

1,6 

Sublímite Gastos Médicos en 

adición al básico obligatorio. Se 

califica con el máximo puntaje 

el mayor límite adicional al 

básico obligatorio, los demás en 

forma proporcional, utilizando 

una regla de tres. 

40 

Se otorga 

$350.000.000 persona 

/ evento 

$3.500.000.000.Incluido 

el básico obligatorio. 

40 

se otorga con 

$100.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$2.000.000.000, 

para un total 

de 

$2.100.000.000 

11,42 



 

Sublímite Responsabilidad civil 

derivada del uso de vehículos 

propios y no propios. Se califica 

con el máximo puntaje el mayor 

límite adicional al básico 

obligatorio, los demás en forma 

proporcional, utilizando una 

regla de tres. 

20 

$140.000.000.por 

evento y $300.000.000 

por vigencia Incluido 

el básico obligatorio. 

20 

SE OTORGA 

CON 

$50.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$150.000.000, 

PARA UN TOTAL 

DE $200.000.000 

7,14 

Sublímite de Responsabilidad 

civil Patronal. Se califica con el 

máximo puntaje el mayor límite 

adicional al básico obligatorio, 

los demás en forma 

proporcional, utilizando una 

regla de tres. 

40 

Se otorga 

$2.000.000.000 

adicional al básico 

obligatorio. 

40 

se otorga con 

$100.000.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio de 

$2.000.000.000, 

para un total 

de 

$2.100.000.000 

2 

TOTAL 400   400   34,16 

     

DEDUCIBLES ACTUALES OFERTA 1:  OFERTA 2: 

Parqueaderos: Sin deducible Se otorga sin deducibles 

25 

SE OTORGA CON 

3% SOBRE EL 

VALOR DE LA 

PÉRDIDA, MÍNIMO 

0,5 SMMLV 

10 

25 15 

Demás eventos: Sin deducible Se otorga sin deducibles 
25 

SE OTORGA CON 

3% SOBRE EL 

VALOR DE LA 

PÉRDIDA, MÍNIMO 

0,5 SMMLV 

10 

25 15 

Gastos Médicos: Sin deducible         

TOTAL 100   50 

 
SEGURO AUTOMOVILES 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

UT:  SEGUROS DEL ESTADO 

- SURAMERICANA - 

ASEGURADORA SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 



 

Incremento del límite básico para la 

cobertura de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, SIN COBRO 

ADICIONAL DE PRIMA 

40 

Se otorga en 

total  

Daños Bienes a 

Terceros 

$2.500.000.000 

Muerte o 

Lesiones a una 

Persona 

$2.500.000.000 

Muerte o 

Lesiones a dos 

o más 

personas 

$5.000.000.000 

40 

SE OTORGA 

CON EL LIMITE 

BÀSICO 

ESTABLECIDO, 

NO SE OTORGA 

LÍMITE 

ADICIONAL 

0 

Ofrecimiento de casa carcel 140 

Se otorga 

sublimite 50 

SMMDLV 

140 SE OTORGA 140 

Ofrecimiento de Límite adicional para 

la cobertura de asistencia jurídica en 

proceso penal, por evento. (Sin cobro 

adicional de prima) 

 

El valor adicional ofrecido opera como 

límite combinado, es decir, es aplicable 

en exceso a los montos básicos 

establecidos para cualquiera de las 

etapas y/o delitos, una vez agotado el 

monto básico  

80 

Se otorga 

$40.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

32 

SE OTORGA 

CON 

$100.000.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE $260.000.000 

para un total de 

$360.000.000 

80 

Ofrecimiento de Límite adicional para 

la cobertura de asistencia jurídica en 

proceso civil, por evento. (Sin cobro 

adicional de prima) 

 

- El valor adicional ofrecido opera como 

límite combinado, es decir, es aplicable 

en exceso a los montos básicos 

establecidos para cualquiera de las 

etapas y/o delitos, una vez agotado el 

monto básico 

80 

Se otorga 

$40.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

32 

SE OTORGA 

CON 

$100.000.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE $260.000.000 

para un total de 

$360.000.000 

80 

-         Amparo a los ocupantes de los 

vehículos de propiedad de la 

Universidad. 

20 Se otorga 20 

SE OTORGA 

PARA UN 

MÁXIMO DE 4 

PASAJEROS POR 

VEHICULO, 

APLICA SOLO 

PARA 

VEHICULOS 

LIVIANOS, NO 

APLICA PARA 

MOTOCICLETAS 

NI VEHICULOS 

PESADOS 

20 



 

Ofrecimiento de Límite adicional para 

la cobertura de asistencia jurídica en 

proceso de Reparación Directa, por 

evento. (Sin cobro adicional de prima) 

 

- El valor adicional ofrecido opera como 

límite combinado, es decir, es aplicable 

en exceso a los montos básicos 

establecidos para cualquiera de las 

etapas y/o delitos, una vez agotado el 

monto básico 

40 

Se otorga 

$40.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

16 

SE OTORGA 

CON 

$100.000.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE $260.000.000 

para un total de 

$360.000.000 

40 

TOTAL 400   280   360 

     

DEDUCIBLES           

Sin deducible   Sin deducible   Sin deducible   

 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  

PARA DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD Y FACULTAD DE ESTUDIOS A 

DISTANCIA 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - LIBERTY 

SEGUROS 

UT:  SEGUROS DEL ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Limite asegurado adicional al 

básico sin cobro de prima adicional. 

Para la calificación de esta 

condición se asignará el mayor 

puntaje al proponente que ofrezca 

el mayor límite asegurado (no 

inferior a $50.000.000) adicional al 

básico, los demás obtendrán un 

puntaje proporcional, utilizado una 

regla de tres. 

200 

Se otorga 

$80.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

200 

SE OTORGA CON 

$50.000.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO DE 

$320.000.000, PARA 

UN TOTAL DE 

$370.000.000 

125 

Restablecimiento automático del 

límite asegurado por pago de 

siniestro. Se otorgará el mayor 

puntaje al proponente que ofrezca 

el mayor número de veces de 

restablecimiento, los demás 

obtendrá el puntaje de manera 

proporcional, utilizando una regla 

de tres. 

200 

Se otorga 1 

restablecimiento 

en la vigencia 

con cobro de 

prima adicional 

200 

SE OTORGA HASTA 

1 VEZ CON COBRO 

DE PRIMA 

ADICIONAL 

200 

Total puntaje máximo a asignar:  400   400   325 

     

DEDUCIBLE ACTUAL OFERTA 1:  OFERTA 2: 

Todas las coberturas: 1% sobre el valor de la 

perdida, Mínimo 1 SMMLV 

1% sobre el valor 

de la pérdida, 

Mínimo 0.5 

SMMLV  

15 SE OTORGA CON EL 1% 
SOBRE EL VALOR DE LA 
PÉRDIDA, MÍNIMO 0,5 

SMMLV 

15 

15 15 

    TOTAL 30   30 



 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

  UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

• Ofrecimiento de límite adicional 

al básico, exigido para el amparo 

de Perjuicios o detrimentos 

patrimoniales, sin cobro de prima. 

80 

Se otorga 

$1.000.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

80 

SE OTORGA CON 

$50.000.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO OBLIGATORIO 

DE $3.000.000.000 

PARA UN TOTAL DE 

$3.050.000.000 

4 

• Anticipo de Gastos de Defensa, 

se califica el ofrecimiento de 

porcentaje adicional al básico 

exigido. 

80 

Se otorga 

$200.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

80 

SE OTORGA CON EL 

10% ADICIONAL AL 

BÁSICO OBLIGATORIO 

32 

•  Cláusula de Descuento por 

Buena Experiencia 

 

Queda expresamente acordado y 

convenido que la aseguradora 

otorgará a la Entidad tomadora  un  

descuento  sobre  la  prima  

pagada  durante  el  periodo  

contratado, equivalente al (_%) por 

ciento del valor calculado sobre el 

valor positivo que se obtenga de 

aplicar la siguiente formula y 

condiciones: 

 

Formula = TPF - (SI + IBNR + 20% de 

TPF) 

 

*(TPF) Total primas facturadas en el 

periodo anual causado 

* (SI) siniestros incurridos del periodo 

anual causado (Pagados + 

Pendientes) 

*(IBNR) (10% de los siniestros 

incurridos) 

*(20% de TPF) El equivalente al 20% 

del valor de las primas facturadas, 

por concepto de costos 

administrativos y operacionales 

(Reaseguro, intermediación, 

administrativos y otros) 

 

A esta diferencia, si es positiva, la 

compañía aplica el porcentaje de 

bonificación adicional ofrecido en 

80 Se otorga 80 NO SE OTORGA 0 



 

este proceso  al básico de la póliza 

del 6% y el resultado corresponde al 

valor a pagar por concepto de la 

bonificación, a favor UPTC 

La liquidación de la bonificación se 

realizará por períodos anuales, no 

obstante para los casos en que 

existan fracciones menores a un 

año de vigencia contratada y/o de 

prórrogas, estos períodos también 

serán objeto de liquidación en 

forma independiente 

 

De igual forma se acuerda que la 

aseguradora presentará a la 

entidad asegurada la liquidación 

de la devolución correspondiente, 

dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la fecha de 

vencimiento de cada uno de los 

periodos para los cuales aplica la 

bonificación. La Compañía se 

compromete a realizar el giro de la 

devolución, previa autorización de 

la entidad tomadora y dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a 

la fecha en que reciba dicha 

autorización. 

 

Para efectos de acceder a la 

asignación de puntaje, la 

propuesta debe cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

La oferta de esta cláusula debe 

contemplar los términos señalados 

en el texto de la misma, en caso de 



 

modificación de los mismos, se 

asignará cero (0) puntos. 

 

Al oferente que otorgue el mayor 

porcentaje, con un máximo de 

hasta el 10%, se le asignarán 30 

untos, a los demás en forma 

proporcional inferior. Para la 

aplicación de esta 

proporcionalidad se utilizará la 

siguiente formula: 

 

(Porcentaje ofrecido X puntaje 

establecido) / Mayor porcentaje 

ofrecido  

Extensión de la Aplicación de la 

Cláusula de Descuento por Buena 

Experiencia 

 

Queda expresamente convenido y 

aceptado que la Aseguradora 

efectuará el pago de la devolución 

del monto a que tenga derecho la 

entidad asegurada, por concepto 

de la Cláusula de Bonificación por 

Experiencia siniestral, sin sujetar el 

mismo a la renovación y/o prórroga 

de la póliza, con la misma 

aseguradora y/o reaseguradores 

y/o corredores u otro tipo de 

condición similar. 

 

Para efectos de acceder a la 

asignación de puntaje, la 

propuesta de esta cláusula debe 

contemplar los términos señalados 

en el texto de la misma, en caso de 

modificación de los mismos, se 

asignará cero (0) puntos. 

Retroactividad, se califica el 

término ofrecido en exceso al 

básico exigido, máximo hasta doce 

(12) meses adicionales al periodo 

establecido como básico. 

40 Se otorga  40 

NO SE OTORGA 

ADICIONAL, APLICA 

ÚNICAMENTE LA 

RETROACTIVIDAD 

ESTABLECIDA EN 

CONDICIONES 

BÁSICAS 

OBLIGATORIAS 

0 

Revocación de la póliza. Se califica 

el término de días ofrecido, 

adicional al básico exigido, hasta 

un máximo de ciento veinte (120) 

días en total (Incluido término 

básico y adicional). 

40 
Se otorga 120 

días. 
40 

SE OTORGA CON 

TERMINO DE 120 DÍAS 
40 



 

 - Se entenderá restablecido 

automáticamente el valor 

asegurado, desde el momento de 

siniestro, que afecte la presente 

póliza, en el importe de la 

indemnización pagada o 

reconocida por la compañía. 

Dicho Restablecimiento se 

efectuará con cobro de prima 

adicional por una sola vez. 

40 Se otorga 40 NO SE OTORGA 0 

Limitación de eventos para la 

revocación de la póliza. (La 

asignación del puntaje de ésta 

condición, está sujeta a la 

aceptación del texto de la misma, 

bajo los mismos términos, la 

modificación o condicionamiento 

da lugar a la calificación de cero 

(0) puntos) 

 

En consideración a que la 

disposición contenida en el artículo 

1071 del Código de Comercio, de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1162 del mismo Código, 

puede ser modificada ha sentido 

favorable al tomador, asegurado o 

beneficiario, con el objetivo de 

reforzar la seriedad de los 

ofrecimientos efectuados en la 

etapa pre- contractual y precaver 

que las compañías oferentes 

realicen una adecuada selección 

del riesgo en dicha etapa, con la 

presentación de la oferta las 

aseguradoras proponentes 

aceptan la limitación de los 

eventos de revocación unilateral a 

las siguientes circunstancias: 

 

Resultado de siniestralidad: Se 

presenta cuando en vigencia de la 

póliza suscrita y durante el término 

corrido hasta la fecha de aviso de 

la revocación, exista una 

siniestralidad superior al 50% del 

límite básico general asegurado. 

 

Revocación no imputable a la 

aseguradora de los contratos de 

reaseguro: Se presenta cuando la 

aseguradora al momento de dar el 

aviso de revocación acredita 

documentalmente que el contrato 

de reaseguro que respaldaba la 

colocación fue revocado por los 

reaseguradores respectivos, por 

causas no imputables a fallas de la 

40 Se otorga 40 NO SE OTORGA 0 



 

aseguradora en el análisis y 

transferencia del riesgo. 

  400   400   76 

DEDUCIBLES         

Sin deducible Sin deducible   Sin deducible   

 
DEDUCIBLES 

 DEDUCIBLES 
  

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL ESTADO - 

SURAMERICANA - ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

TOTAL  510,00 300,00 

PROMEDIO (6 
RAMOS) 

85,00 50,00 

PUNTOS 42,50 25,00 

 
MAYOR VIGENCIA OFERTADA 

PLAZO MINIMO DÍAS 

REQUERIDO  

OFERTA 1: OFERTA 2: 

  UT: MAPFRE SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL ESTADO - 

SURAMERICANA - ASEGURADORA 

SOLIDARIA 365 

DIAS ADICIONALES 

OFERTADOS 
NO EVIDENCIA 42 

TOTAL NO EVIDENCIA 407 

Se asignan 550 puntos a 

la mayor vigencia 
0,00 550,00 

 
REQUISITOS HABILITANTES  

GRUPO I 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

El  proponente  deberá  acreditar  como  máximo  cuatro (4) contratos y/o 

certificaciones con igual o similares objetos, de acuerdo al objeto del grupo o 

grupos a los que presente su oferta y el valor debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial estimado para cada grupo. 
UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 
UT:  SEGUROS DEL ESTADO - SURAMERICANA - ASEGURADORA 

SOLIDARIA 
ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

Condiciones, amparos y coberturas, deducibles, valor prima, IVA de los servicios 

requeridos, y el valor total de la oferta. 
UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 
UT:  SEGUROS DEL ESTADO - SURAMERICANA - ASEGURADORA 

SOLIDARIA 
ADMISIBLE 

 

 

 

 



 

GRUPO II 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL PARA PASAJEROS DE BUSETAS Y BUSES 
 

 
 

FACTORES DE PONDERACION 

GRUPO II 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

PUNTAJE FINAL 

OFERTA 1:   OFERTA 2:   OFERTA 3:   

UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

SEGUROS DEL 

ESTADO 

LA 

PREVISORA 

1) FACTOR TÉCNICO (600 PUNTOS) 600    
Coberturas y Condiciones 

Adicionales (600 Puntos) 600 0 0 300 

2) FACTOR ECONÓMICO (400 

PUNTOS) 400    

Mayor vigencia ofertada 400 0 200 400 

TOTAL 1000 0 200 700 

 
OFERTA 3: LA PREVISORA 

VALORACION DE LA PROPUESTA 

No. RAMO VALOR ASEGURADO TASAS PRIMA IVA TOTAL 

GRUPO II 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

CONTRACTUAL 

PARA PASAJEROS 

DE BUSETAS Y 

BUSES 

 Muerte  Accidental 

200 SMMLV 

Incapacidad total y 

permanente 200 

Incapacidad 

temporal: 200 SMMLV  

Atención médica 

hasta 200 SMMLV.  

VARIAS $23.248.278.00 0 $23.248.278.00 

 

 

COBERTURAS Y CONDICIONES ADICIONALES 

CONDICIÓN 
PUNTAJE 

MAXIMO 

OFERTA 1: OFERTA 2: OFERTA 3: 

  UT: MAPFRE 

SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

SEGUROS DEL ESTADO LA PREVISORA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 



 

Limite asegurado 

adicional al básico sin 

cobro de prima adicional. 

Para la calificación de 

esta condición se 

asignará el mayor puntaje 

al proponente que 

ofrezca el mayor límite 

asegurado (no inferior a 

$50.000.000) adicional al 

básico, los demás 

obtendrán un puntaje 

proporcional, utilizado 

una regla de tres. 

300 
NO SE 

OTORGA 
0 

no se otorga 

limite adicional 

al básico 

obligatorio 

0 
100 

SMMLV 
300 

Restablecimiento 

automático del límite 

asegurado por pago de 

siniestro. Se otorgará el 

mayor puntaje al 

proponente que ofrezca 

el mayor número de 

veces de 

restablecimiento, los 

demás obtendrá el 

puntaje de manera 

proporcional, utilizando 

una regla de tres. 

300 
NO SE 

OTORGA 
0 

no se otorga 

restablecimiento 
0 

NO SE 

OTORGA 
0 

TOTAL 600   0   0   300 

DEDUCIBLES             

Sin deducible 
Sin 
deducible 

  
Sin deducible   

Sin 
deducible   

 

 

MAYOR VIGENCIA OFERTADA 

PLAZO MINIMO DÍAS REQUERIDO  
OFERTA 1:  OFERTA 2:  OFERTA 3:  

UT: MAPFRE SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY 

SEGUROS 

SEGUROS DEL 

ESTADO 
LA PREVISORA 

365 

DIAS ADICIONALES OFERTADOS NO EVIDENCIA 0 365 

TOTAL NO EVIDENCIA 365 730 

TOTAL PUNTOS 0,00 200,00 400,00 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

GRUPO II 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
El  proponente  deberá  acreditar  como  máximo  cuatro (4) contratos y/o certificaciones con igual o similares 

objetos, de acuerdo al objeto del grupo o grupos a los que presente su oferta y el valor debe ser igual o superior al 

presupuesto oficial estimado para cada grupo. 

UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 

SEGUROS DEL ESTADO ADMISIBLE 

LA PREVISORA ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
Condiciones, amparos y coberturas, deducibles, valor prima, IVA de los servicios requeridos, y el valor total de la 

oferta.  
UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 

SEGUROS DEL ESTADO ADMISIBLE 

LA PREVISORA ADMISIBLE 



 

GRUPO III 

 
SEGURO DE VIDA GRUPO PARA EL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE Y 

TRABAJADORES OFICIALES  

 

FACTORES DE PONDERACIÓN  GRUPO 

III 

PUNTAJE 

MÁXIMO  

PUNTAJE FINAL 

OFERTA 1: OFERTA 2: OFERTA 3:  

  UT: MAPFRE 

SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

  UT: SEGUROS 

DEL ESTADO - 

HDI SEGUROS - 

SURAMERICANA  

 UT: PREVISORA 

- POSITIVA 

1) FACTOR TÉCNICO (800 PUNTOS) 800   
Coberturas y Condiciones Adicionales 

(400 Puntos) 400 105,00 80,00 390,00 

Mayor valor asegurado 400 240,67 400,00 385,08 

2) FACTOR ECONÓMICO (200 PUNTOS) 200   
Mayor vigencia ofertada 200 0,00 143,31 200,00 

TOTAL 1000 345,67 623,31 975,08 

 
OFERTA 3:  UT: PREVISORA - POSITIVA 

VALORACION DE LA PROPUESTA 

No. RAMO 
VALOR 

ASEGURADO TASAS PRIMA IVA 
TOTAL 

GRUPO III 

SEGURO DE VIDA GRUPO PARA 

EL PERSONAL DOCENTE Y NO 

DOCENTE Y TRABAJADORES 

OFICIALES (Por persona) 

  

VARIAS $510.982.490.00  0 $510.982.490.00  

Fallecimiento por cualquier causa 80 SMMLV  

 Incapacidad total y permanente. 80 SMMLV  

Fallecimiento accidental (doble 

indemnización) 
80 SMMLV  

 Enfermedades graves   40 SMMLV  

Auxilio Exequial $ 5.000.000 

Gastos Médicos $ 5.000.000 

 

COBERTURAS Y CONDICIONES ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1: OFERTA 2: OFERTA 3:  

  UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT: SEGUROS DEL ESTADO - 

HDI SEGUROS - 

SURAMERICANA  

 UT: PREVISORA - 

POSITIVA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 



 

Gastos de traslado 40 No se otorga 0 

SE OTORGA CON 

$500.000 

ADICIONALES AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

PARA UN TOTAL 

DE $2.000.000  

20 

1.000.000 

ADICIONAL AL 

BASICO PARA 

UN TOTAL DE 

$2.500.000 

40 

Renta Diaria por 

Hospitalización 
150 

SE AUMENTA 

$20.000 

QUEDANDO 

EN $100.000 

75 

SE OTORGA, 

Cubrimiento 

desde el 2 día 

hospitalización y 

hasta 30 días 

continuos por 

evento. (Para 

eventos ocurridos 

después de los 30 

días calendario 

desde el inicio de 

la póliza). 

0 $200.000.  150 

Renta Diaria por 

Hospitalización en 

casa derivada de 

una incapacidad 

ordenada por un 

médico 

especialista.  

10 No se otorga 0 SE OTORGA 10 $50.000.  10 

Auxilio de canasta 150 

SE AUMENTA 

$50.000 

QUEDANDO 

EN $300.000 

30 

SE OTORGA con 

$50.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio para 

un total de 

$300.000 por 12 

meses 

30 

$250.000. 

ADICIONAL AL 

BASICO PARA 

UN TOTAL DE 

$500.000 

150 

Cobertura de 

enfermedades 

como tumores 

benignos de 

tiroides, 

complicaciones 

derivadas de 

cirugías que dejen 

secuelas 

permanentes.    

10 No se otorga 0 NO SE OTORGA 0 NO 0 

Auxilio de 

repatriación 
40 No se otorga 0 

SE OTORGA CON 

$1.000.000 

ADICIONAL AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

PARA UN TOTAL 

DE $16.000.000 

20 

$2.000.000 

ADICIONAL AL 

BASICO PARA 

UN TOTAL DE  

$17.000.000 

40 

TOTAL 400   105   80   390 

                

SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE    SIN DEDUCIBLE    SIN DEDUCIBLE    

 
 



 

MAYOR VALOR ASEGURADO 

  MINIMO VALOR ASEGURADO  

OFERTA 1: OFERTA 2:  OFERTA 3:  

  UT: MAPFRE 

SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY 

SEGUROS 

 UT: SEGUROS DEL 
ESTADO - HDI 

SEGUROS - 
SURAMERICANA  

 UT: 
PREVISORA - 

POSITIVA 

Fallecimiento por cualquier causa 50 SMMLV 50 SMMLV 83.1 SMMLV 80 SMMLV 

Incapacidad total y permanente 50 SMMLV 50 SMMLV 83.1 SMMLV 80 SMMLV 

Fallecimiento accidental (doble 

indemnización) 
50 SMMLV 50 SMMLV 83.1 SMMLV 80 SMMLV 

Enfermedades graves: (opera 

como anticipo del Amparo 

Básico de vida 50%.) 

25 SMMLV 25 SMMLV 41.6 SMMLV 40 SMMLV 

Auxilio Exequial $ 5.000.000 $ 5.000.000 $ 7.000.000 $ 5.000.000 

Gastos Médicos $ 5.000.000 $ 5.000.000 $ 7.000.000 $ 5.000.000 

TOTAL PUNTOS 240,67 400,00 385,08 

 

MAYOR VIGENCIA OFERTADA 

PLAZO MINIMO DÍAS 

REQUERIDO  

OFERTA 1:  OFERTA 2:  OFERTA 3: 

 UT: MAPFRE SEGUROS - AXA 

COLPATRIA - LIBERTY 

SEGUROS 

 UT: SEGUROS DEL 

ESTADO - HDI 

SEGUROS - 

SURAMERICANA  

  UT: 

PREVISORA - 

POSITIVA 
365 

DIAS ADICIONALES NO EVIDENCIA 42 203 

TOTAL DIAS 0 407 568 

TOTAL PUNTOS 0,00 143,31 200,00 

 
 

REQUISITOS HABILITANTES  

GRUPO III 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (Especifica Proponente) ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 
El  proponente  deberá  acreditar  como  máximo  cuatro (4) contratos y/o certificaciones con igual o 

similares objetos, de acuerdo al objeto del grupo o grupos a los que presente su oferta y el valor debe 

ser igual o superior al presupuesto oficial estimado para cada grupo 

UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 

UT: SEGUROS DEL ESTADO - HDI SEGUROS - SURAMERICANA N/A 

UT: PREVISORA - POSITIVA ADMISIBLE 

SEGUROS MUNDIAL N/A 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE/NO ADMISIBLE 

Condiciones, amparos y coberturas, deducibles, valor prima, IVA de los servicios requeridos, y el valor 

total de la oferta.  

UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS ADMISIBLE 

UT: SEGUROS DEL ESTADO - HDI SEGUROS - SURAMERICANA N/A 

UT: PREVISORA - POSITIVA ADMISIBLE 

SEGUROS MUNDIAL N/A 

 

 

 

 

 



 

 

Comité Técnico Evaluador: 
  
 

 

 

 

ANA DEL CARMEN AGUDELO CELY   WILLIAM IVAN CABIATIVA PIRACUN 
JEFE DEPARTAMENTO TALENTO HUMANO  ABOGADO DIRECCION JURIDICA  
 
 
 
 
ERIKA RIAÑO PESCA     JOSE HUMBERTO DAZA  
ABOGADA DIRECCION JURIDICA   PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 

Elaboró: Tatiana S.  



 

Tunja, Diecisiete (17) de Agosto de 2021   

 

 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  

 

Referencia: Invitación Pública No.07 de 2021  

Asunto: Respuesta Observaciones AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR 

 

En atención a las Observaciones del INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR dentro la Invitación 

que tiene por objeto “CONTRATAR LAS PÓLIZAS QUE COMPONEN EL PROGRAMA DE 

TECNOLOGICA DE SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y COLOMBIA, CON UNA 

COMPAÑIA DE SEGUROS DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA QUE AMPAREN LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 

PROPIOS O POR LOS CUALES SEA O LLEGARE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE, ASI COMO 

LAS PÓLIZAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, MANEJO Y VIDA GRUPO PARA SUS DOCENTES Y NO 

DOCENTES, TRABAJADORES OFICIALES, REQUERIDAS POR LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE 

SU ACTIVIDAD”., allegadas al comité técnico por parte del Departamento de Contratación, nos 

permitimos dar contestación a las observaciones que son de carácter Técnico, frente a cada 

oferente de la siguiente manera: 
 

RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS EN TIEMPO 

 

 

UT: MAPFRE SEGUROS - AXA COLPATRIA - LIBERTY SEGUROS  
 

 OBSERVACIÓN

 



 

  

 

 
 



 

 

 

 

 
Respuesta:  No se acepta observación, teniendo en cuenta que la Mayor vigencia es un factor 

ponderable en los tres grupos, se tiene en cuenta los días adicionales y en el pliego está 

estipulado de la siguiente manera:  

 

Para el Grupo I:   
“ MAYOR VIGENCIA OFERTADA (550 Puntos):   

Se otorgarán QUINIENTOS  CINCUENTA  (550)  puntos  al proponente que oferte el mayor 

número de días de vigencia y a los demás de manera proporcional a través de la regla de 



 

tres simple. La vigencia mínima ofrecida debe ser de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 

DIAS CALENDARIO contados a partir del vencimiento actual de las pólizas.  

 

Esto con excepción del “SOAT” que deben corresponder a una vigencia de hasta doce (12) 

meses.   

 

La vigencia ofrecida para todos los seguros deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No se 

aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de 

contratación.   

 

En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes ramos, se 

tomará para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos que conforman el 

programa de seguros.” 

 

Para el Grupo II:   
“MAYOR VIGENCIA OFERTADA (400 Puntos):   

Se otorgarán 400 puntos al proponente que oferte el mayor número de días de vigencia y a los 

demás de manera proporcional a través de la regla de tres simple. La vigencia mínima ofrecida 

debe ser de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DIAS CALENDARIO  contados a partir del 

vencimiento actual de las pólizas.  

La vigencia ofrecida para todos los grupos, deberá ser uniforme en cada uno de ellos. No se 

aceptará el ofrecimiento de diferentes días de vigencia para los seguros objeto de 

contratación.  

En caso de que el proponente ofrezca diferentes vigencias para los diferentes ramos, se tomará 

para la evaluación la menor vigencia establecida en los ramos que conforman el programa 

de seguros.” 

 

Para el grupo III:   

“MAYOR VIGENCIA (200 Puntos): Se otorgarán DOSCIENTOS (200) puntos al proponente que 

oferte el mayor número de días de vigencia para la póliza de Vida Grupo y a los demás de 

manera proporcional a través de la regla de tres simple. La vigencia mínima ofrecida debe ser 

de TRESCIENTOS SESENTA  Y CINCO (365) DIAS CALENDARIO contados a partir del vencimiento 

actual de las pólizas.” 

 

Así las cosas, una vez revisada la propuesta no se evidencia el número de días de vigencia que 

otorga el oferente. 

 

 

 OBSERVACIÓN 



 

 
 

Respuesta: Se acepta la observación y se ajusta el puntaje para el ramo correspondiente, 

quedando de la siguiente manera: 

 

TODO RIESGO DAÑO MATERIAL 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MAXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

 UT: MAPFRE SEGUROS 

- AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL 

ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Sublímite de cobertura para gastos para 

reinstalación de software, como 

consecuencia de un evento amparado 

bajo la póliza. 

 

Se califica el sublímite adicional ofrecido 

al básico obligatorio, hasta un monto de 

$100.000.000 (Esto es el exceso de 

$300.000.000 del básico y hasta 

$400.000.000). 

20 

Se otorga 

$100.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

20 

SE OTORGA 

CON 

$100.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$300.000.000 

PARA UN 

TOTAL DE 

$400.000.000 

20 

Restablecimiento automático del valor 

asegurado por pago de siniestro para las 

coberturas de AMIT, huelga, motín, 

asonada conmoción civil o popular en 

exceso a $10.000.000.                                                                                                                                                                                                                                                        

Se otorgará el mayor puntaje a quien 

otorgue el mayor límite asegurado en 

exceso de los $10.000.000 y los demás de 

manera inversamente proporcional.  

80 

Se otorga 

$10.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Con cobro 

de prima 

adicional 

8,8 

SE OTORGA 

CON 

$90.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$10.000.000 

PARA UN 

TOTAL DE 

$100.000.000 

80 

Límite agregado de indemnización 

(excepto para Terremoto,  HMACC, AMIT 

y  Sabotaje). La entidad evaluará y 

calificará el ofrecimiento de límite, 

adicional al básico, agregado de 

40 

Se otorga 

$20.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio 

38,1 

SE OTORGA 

CON 

$21.000.000 

ADICIONALES 

40 



 

indemnización, siempre y cuando la 

propuesta cumpla con las siguientes 

condiciones: 

 

El proponente debe ofrecer un límite, 

adicional al básico obligatorio, de 

máximo $20.000.000, el cual se aplicará 

como agregado en las reclamaciones 

presentadas bajo esta póliza (excepto 

para Terremoto, HMACC, AMIT y 

Sabotaje) es decir, la aseguradora 

indemnizará los montos de los deducibles 

a cargo del límite ofertado, hasta agotar 

el mismo. 

 

Una vez agotado el límite, la 

aseguradora aplicará los deducibles 

establecidos para los amparos 

correspondientes. 

 

Este límite de deducible agregado se 

calificará asignado el máximo puntaje, 

veinte (20) puntos, a la propuesta que 

ofrezca el mayor límite, adicional al 

básico obligatorio, (hasta el monto de 

$20.000.000), y a las demás en forma 

proporcional y descendente. El 

proponente que no presente oferta de 

esta condición o que no cumpla las 

condiciones exigidas, se le asignarán 

cero (0) puntos. 

AL BÀSICO 

OBLIGATORIO  

Renta para instalaciones y edificios 

propios. Período de doce (12) meses y 

Sublímite por mes de $100.000.000. 

 

Se califica el sublímite adicional ofrecido 

al básico obligatorio, hasta un monto de 

$50.000.000 (Esto es el exceso de 

$100.000.000 del básico y hasta 

$150.000.000). 

40 

Se otorga $ 

50.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

39,22 

SE OTORGA 

CON 

$51.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

DE 

$100.000.000 

PARA UN 

TOTAL DE 

$151.000.000 

40 

Restablecimiento automático del valor 

asegurado por pago de siniestro para 

las coberturas de AMIT, huelga, motín, 

asonada conmoción civil o popular 

hasta $10.000.000 

20 

Se otorga 

$10.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Con cobro 

de prima 

adicional 

19,05 

SE OTORGA 

HASTA 

$21.000.000 

20 



 

Límite agregado de indemnización para 

Terremoto, HMACC, AMIT y Sabotaje. La 

entidad evaluará y calificará el 

ofrecimiento de límite, adicional al 

básico, agregado de indemnización, 

siempre y cuando la propuesta cumpla 

con las siguientes condiciones: 

 

El proponente debe ofrecer un límite 

adicional al básico de máximo de 

$150.000.000, el cual se aplicará como 

agregado en las reclamaciones 

presentadas bajo esta póliza para 

Terremoto, HMACC, AMIT y Sabotaje es 

decir, la aseguradora indemnizará los 

montos de los deducibles a cargo del 

límite ofertado, hasta agotar el mismo. 

 

Una vez agotado el límite, la 

aseguradora aplicará los deducibles 

establecidos para Terremoto, HMACC, 

AMIT y Sabotaje, que son objeto de la 

calificación. 

 

Este límite de deducible agregado se 

calificará asignando el máximo puntaje, 

cuarenta (40) puntos, a la propuesta  que  

ofrezca el  mayor  límite  (Hasta  el  monto  

de  $150.000.000), y  a  las  demás  en  

forma proporcional y descendente. El 

proponente que no presente oferta de 

esta condición o que no cumpla las 

condiciones exigidas, se le asignarán 

cero (0) puntos. 

80 

Se otorga 

$150.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

Excepto 

para 

terremoto 

80 

se otorga 

con 

$150.000.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO  

80 

Amparo automático para nuevos bienes, 

el oferente que otorgue un valor 

adicional al 20% básico obligatorio, 

recibirá el mayor puntaje y los demás de 

manera proporcional.   

40 

Se otorga 

15% 

adicional al 

básico 

obligatorio 

20 

se otorga 

con un 30% 

adicional al 

básico 

obligatorio 

del 20% para 

un total del 

50% 

40 

Revocación de la póliza, el oferente que 

otorgue un mayor número de días al 

básico obligatorio, recibirá el mayor 

puntaje y los demás de manera 

proporcional.   

40 

Se otorga 

135 días en 

total, 

excepto 

para el 

amparo de 

AMIT 

incluido 

terrorismo, el 

cual será de 

10 días. 

40 

Se otorga 

con 91 días y 

para el 

amparo de 

AMIT, incluido 

terrorismo, a 

10 días. 

27 

Incremento del costo de operación. Se 

califica el término de meses adicional 

ofrecido al básico obligatorio, hasta dos 

(2) meses (Esto es el exceso de ocho (8 ) 

meses del básico y hasta diez(10) meses) 

y el sublímite adicional ofrecido al básico 

40 

Se otorga 2 

meses y 

Sublímite $ 

50.000.000. 

adicional al 

40 

SE OTORGA 

CON 

TERMINO DE 

10 MESES Y 

HASTA 

$200.000.000 

40 



 

obligatorio, hasta un monto de 

$50.000.000 (Esto es el exceso de 

$150.000.000 del básico y hasta 

$200.000.000) 

básico 

obligatorio. 

TOTAL 400   305,17   387 

 

 

 OBSERVACIÓN 

 

 

 
 

Respuesta: Se aceptan las observaciones y se ajusta el puntaje  para el ramo correspondiente, 

quedando de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

MANEJO GLOBAL 

CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1:  OFERTA 2: 

  UT: MAPFRE SEGUROS 

- AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT:  SEGUROS DEL 

ESTADO - 

SURAMERICANA - 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 



 

Limite asegurado adicional al básico sin 

cobro de prima adicional. Para la 

calificación de esta condición, se asignará 

el mayor puntaje al proponente que 

ofrezca, en adición al límite obligatorio, 

$200.000.000, sin cobro de prima adicional, 

los demás en forma inversamente 

proporcional, utilizando una regla de tres. 

50 

Se otorga 

límite de $ 

200.000.000 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

50 

SE OTORGA 

CON EL LIMITE 

BÀSICO 

ESTABLECIDO, 

NO SE 

OTORGA 

LÍMITE 

ADICIONAL 

0 

Valor otorgado por el oferente que para la 

cobertura de desapariciones misteriosas 

ofrezca un porcentaje adicional mayor al 

básico obligatorio establecido del 50% 

60 

Se otorga 5% 

adicional al 

básico 

obligatorio. 

12 

SE OTORGA 

CON EL 25% 

ADICIONAL 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO, 

PARA UN 

TOTAL DEL 

75% 

60 

Bono              de              retorno              por              

experiencia              siniestral              (B). La 

Aseguradora reconocerá a la Entidad, una 

devolución sobre la prima recaudada del 

periodo (sin IVA), del valor calculado sobre 

el valor positivo que resulte de aplicar la 

siguiente 

formula: 

B=0.13(0.8P-S) 

Donde: 

B=Bonificación de retorno por experiencia 

siniestral. P = Primas recaudadas del 

periodo. 

S =   Siniestros que afecten la póliza del 

periodo (Valor indemnizado siniestros   + 

Valor a indemnizar siniestros pendientes) 

Los siniestros a los que se refiere la fórmula 

arriba indicada, serán registrados siempre 

que la fecha de su aviso a la aseguradora 

corresponda a la vigencia objeto del 

cálculo. Se califica con el máximo puntaje 

el mayor factor ofrecido, (el cual debe 

encontrarse dentro del rango de los 

números mayores que 0 o iguales a 1), los 

demás en forma proporcional. 

20 SE OTORGA 20 SE OTORGA 20 

Protección al 100% de las pérdidas 

causadas por personal asegurado. Queda 

entendido que en caso de siniestro, la 

compañía indemnizará la pérdida, sin 

aplicar ningún tipo de deducible sobre el 

valor de la misma. La aceptación de esta 

condición otorgará el puntaje ofrecido, la 

negación para aceptar esta condición no 

concederá puntaje. 

20 Se otorga 20 
NO SE 

OTORGA 
0 

Restablecimiento automático del límite 

asegurado por pago de siniestro hasta una 

vez mas al básico obligatorio, con cobro 

de prima adicional a prorrata. La 

aceptación de esta condición otorgará el 

puntaje ofrecido, la negación para 

60 Se otorga 60 
NO SE 

OTORGA 
0 



 

aceptar esta condición no concederá 

puntaje. 

Limitación de eventos para la revocación 

de la póliza. (La asignación del puntaje de 

ésta condición, está sujeta a la 

aceptación del texto de la misma, bajo los 

mismos términos, la modificación o 

condicionamiento da lugar a la 

calificación de cero (0) puntos) 

120 

Otorgar, 

siempre y 

cuando en 

vigencia de 

la póliza 

suscrita y 

durante el 

término 

corrido hasta 

la fecha de 

aviso de la 

revocación, 

exista una 

siniestralidad 

superior al 

60% del valor 

de las primas 

adjudicadas) 

0 SE OTORGA 120 

En consideración a que la disposición 

contenida en el artículo 1071 del Código 

de Comercio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1162 del mismo 

Código, puede ser modificada a sentido 

favorable al tomador, asegurado o 

beneficiario, con el objetivo de reforzar la 

seriedad de los ofrecimientos efectuados 

en la etapa pre-contractual y precaver 

que las compañías oferentes realicen una 

adecuada selección del riesgo en dicha 

etapa, con la presentación de la oferta las 

aseguradoras proponentes aceptan la 

limitación de los eventos de revocación 

unilateral a las siguientes circunstancias: 

1. Resultado de siniestralidad: Se presenta 

cuando en vigencia de la póliza suscrita  y 

durante el término corrido hasta la fecha 

de aviso de la revocación, exista una 

siniestralidad superior al 110% del valor 

asegurado. 

2. Revocación no imputable a la 

aseguradora de los contratos de 

reaseguro: Se presenta cuando la 

aseguradora al momento de dar el aviso 

de revocación acredita 

documentalmente que el contrato de 

reaseguro que respaldaba la colocación 

fue revocado por los reaseguradores 

respectivos, por causas no imputables a 

fallas de la aseguradora en el análisis y 

transferencia del riesgo. 

Faltantes de inventario: 

 

El oferente que ofrezca cobertura mayor 

para los faltantes de inventarios atribuibles 

a funcionarios de la Entidad siempre y 

cuando tales pérdidas sean consecuencia 

de delitos amparados en este, en adición 

al 10% del límite asegurado básico. Para la 

calificación de esta condición, se asignará 

el mayor puntaje al proponente que 

ofrezca el mayor límite en porcentaje 

ofrecido frente al límite asegurado, sin 

cobro de prima adicional, los demás en 

70 

Se otorga 5 

% adicional 

al básico 

obligatorio. 

70 SE OTORGA 0 



 

forma inversamente proporcional, 

utilizando una regla de tres. 

TOTAL 400   232   200 

 

 

 

 

 

 

 

 

UT: PREVISORA – POSITIVA 

 

 

 OBSERVACIÓN  

 

Respuesta: No se acepta observación, la propuesta de la UT: SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A. 

–HDI SEGUROS DE VIDA S.A. – SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A fue rechazada 

jurídicamente , no subsanó en el tiempo establecido en el cronograma del proceso. 

 

 OBSERVACIÓN  



 

 

 

 



 

 

 
 

Respuesta:  Se acepta la observación y se ajusta el puntaje correspondiente para el Grupo III, 

quedando de la siguiente manera: 

 

 

COBERTURAS Y CONDICIONES ADICIONALES 

CONDICIONES 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

OFERTA 1: OFERTA 2: OFERTA 3:  

  UT: MAPFRE SEGUROS - 

AXA COLPATRIA - 

LIBERTY SEGUROS 

 UT: SEGUROS DEL 

ESTADO - HDI SEGUROS 

- SURAMERICANA  

 UT: PREVISORA - 

POSITIVA 

OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS OFERTA PUNTOS 

Gastos de 

traslado 
40 No se otorga 0 

SE OTORGA 

CON $500.000 

ADICIONALES 

AL BÁSICO 

OBLIGATORIO 

PARA UN 

TOTAL DE 

$2.000.000  

20 

1.000.000 

ADICIONAL 

AL BASICO 

PARA UN 

TOTAL DE 

$2.500.000 

40 



 

 

Renta Diaria por 

Hospitalización 
150 

SE AUMENTA 

$20.000 

QUEDANDO 

EN $100.000 

75 

SE OTORGA, 

Cubrimiento 

desde el 2 día 

hospitalización 

y hasta 30 días 

continuos por 

evento. (Para 

eventos 

ocurridos 

después de 

los 30 días 

calendario 

desde el inicio 

de la póliza). 

0 $200.000.  150 

Renta Diaria 

por 

Hospitalización 

en casa 

derivada de 

una 

incapacidad 

ordenada por 

un médico 

especialista.  

10 No se otorga 0 SE OTORGA 10 $50.000.  10 

Auxilio de 

canasta 
150 

SE AUMENTA 

$50.000 

QUEDANDO 

EN $300.000 

30 

SE OTORGA 

con $50.000 

adicionales al 

básico 

obligatorio 

para un total 

de $300.000 

por 12 meses 

30 

$250.000. 

ADICIONAL 

AL BASICO 

PARA UN 

TOTAL DE 

$500.000 

150 

Cobertura de 

enfermedades 

como tumores 

benignos de 

tiroides, 

complicaciones 

derivadas de 

cirugías que 

dejen secuelas 

permanentes.    

10 No se otorga 0 
NO SE 

OTORGA 
0 NO 0 

Auxilio de 

repatriación 
40 No se otorga 0 

SE OTORGA 

CON 

$1.000.000 

ADICIONAL AL 

BÁSICO 

OBLIGATORIO 

PARA UN 

TOTAL DE 

$16.000.000 

20 

$2.000.000 

ADICIONAL 

AL BASICO 

PARA UN 

TOTAL DE  

$17.000.000 

40 

TOTAL 400   105   80   390 

                

SIN DEDUCIBLE  SIN DEDUCIBLE    SIN DEDUCIBLE    SIN DEDUCIBLE    

 

 

 



 

 

Comité Técnico Evaluador: 
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